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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  CEMCI 

  ADMINISTRACIÓN 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA DEL TRABAJO DE EVALUACIÓN PARA LA 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO MÁSTER EN DIRECCIÓN PÚBLICA LOCAL 
2026 

BASES Y CONVOCATORIA TRABAJO MÁSTER CEMCI 2026 

 

Mediante Resolución de fecha 30 de enero de 2026, esta Vicepresidencia del Centro de Estudios Municipales y de 
Cooperación Internacional, ha aprobado la convocatoria del “TRABAJO DE EVALUACIÓN PARA LA OBTENCIÓN 
DEL TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN PÚBLICA LOCAL 2026”, incluido en el Plan General de Acción-Programa 
de Formación del CEMCI. 

Las bases completas de la convocatoria se pueden consultar en la página web del CEMCI: https://www.cemci.org. 

En Anexo se efectúa un extracto de las mencionadas bases de la convocatoria. 

En Granada, a fecha de firma electrónica 

La Vicepresidenta. 
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Expte: 2026/PES_01/000068 

ANEXO - EXTRACTO DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

BASES 

CONVOCATORIA 

(Extracto) 

 

 

TRABAJO DE EVALUACIÓN PARA LA OBTENCIÓN 

DEL TÍTULO DE MÁSTER EN DIRECCIÓN PÚBLICA LOCAL  
2026 

 

DESTINATARIOS 

Cargos electos, personal directivo, personal funcionario con 
habilitación de carácter nacional, personal empleado público de 
las entidades locales y personal que preste servicios en la Junta 
de Andalucía u otras administraciones y entidades públicas, que 
hayan superado con aprovechamiento las actividades formativas 
integrantes del Máster en Dirección Pública Local del CEMCI. 

REQUISITOS 

Para participar en esta convocatoria será imprescindible que el 
solicitante: 

1) Haya obtenido al menos: 

• Diploma de Experto en Gerencia Pública Local y, 

• Diploma de Experto en alguna de las especialidades 
(Haciendas Locales, Empleo Público local o Urbanismo 
Local)  

2) Acredite tener Titulación universitaria de Licenciado o Grado. 

DERECHOS DE 
MATRÍCULA 

250 euros 

PLAZO DE  

PRESENTACIÓN  

DE SOLICITUDES 

15 días hábiles desde la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada de la presente convocatoria. 

HORAS LECTIVAS 120 horas (por el trabajo de evaluación). 

PROPUESTA DE TRABAJO 
Y ENTREGA DEL TRABAJO 
MÁSTER 

Las personas que sean admitidas a esta actividad, deberán 
presentar una propuesta de Trabajo Máster hasta el día 15 de 
marzo de 2026. 

Una vez aceptada su propuesta, podrán presentar el Trabajo de 
Evaluación para la obtención del Título de Máster en Dirección 
Pública Local hasta el día 15 de septiembre de 2026. 

CERTIFICACIÓN  

 

En el plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
de entrega de los trabajos se procederá a su corrección por una 
Comisión de Valoración y se celebrará el acto de defensa pública 
de los trabajos, en el que es obligatorio participar. 

Aquellos alumnos que obtengan al menos la calificación de 
Aprobado tendrán derecho a la expedición del Título de Máster 
en Dirección Pública Local. 
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